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MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 

República de Colombia 

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL SUBATOURS S.A.S 

2 IDENTIFICACION  800.075.003-6 

3 REGIMEN TRIBUTARIO AL QUE PERTENECE    COMÚN                          SIMPLIFICADO 

4 CRP: 3120    VIGENCIA ACTUAL      RESERVA 

5 EJECUCIÓN A PARTIR DE 04/02/2020 

6 FECHA DE FINALIZACIÓN 31/12/2020 

7 OBJETO  
Suministro de tiquetes aéreos a la Dirección Centro de Rehabilitación 
Inclusiva  

8 
VALOR TOTAL (VALOR INICIAL)  
VALOR SEGÚN MODIFICATORIO DE REDUCCIÓN 

$30.000.000.00 
$8.812.050 

9 MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

   ADICION             OTRAS                CUENTA BANCARIA 

   REDUCCION      PRÓRROGA        CESIÓN 

10 

FORMA DE PAGO: 
 
El Proveedor debe facturar diariamente los Tiquetes Aéreos y las penalidades correspondientes por cambios y cancelaciones. 
El Proveedor debe discriminar en la factura: (i) el precio del Tiquete Aéreo, (ii) la Tarifa Administrativa, el IVA, impuestos, tasas 
aeroportuarias aplicables. Las penalidades facturadas deben corresponder al monto que cobre la Aerolínea por la cancelación 
o cambio del Tiquete Aéreo; y deberá incluir la copia del Tiquete Aéreo en el que se evidencie el precio. En caso de que la 
Entidad Compradora haya solicitado un cambio de un Tiquete Aéreo y este sea más costoso, la Entidad Compradora deberá 
asumir la diferencia tarifaria y el Proveedor deberá incluirlo en la factura.  
 
Si los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora están sujetos a gravámenes adicionales (estampillas o cualquier otro 
gravamen de carácter territorial sobre el Proceso de Contratación), la Entidad Compradora debe informarlo en la Solicitud de 
Cotización.  
 
Las Entidades Compradoras deben (i) consolidar las facturas radicadas por el Proveedor semanalmente; una vez efectuada la 
consolidación la Entidad Compradora deberá (ii) aprobar o rechazar las facturas consolidadas durante los 10 días calendarios 
siguientes a la consolidación y (iii) pagar el total consolidado facturado dentro de los 30 días calendario, siguientes a la fecha de 
aprobación las facturas. Si al realizar la verificación completa de una factura no cumple con las normas aplicables o la Entidad 
Compradora solicita correcciones a la misma, el término de treinta (30) días empezará a contar a partir de la presentación de la 
nueva factura. Igualmente, es obligación del Proveedor remitir a la Entidad Compradora los soportes de pago de seguridad social 
del personal que prestó el servicio durante el mes a facturar.  
 
Las Entidades deben verificar que el precio facturado por el Proveedor corresponda en el GDS. En caso de que no coincidan, la 
Entidad Compradora debe solicitar la modificación de la factura.  
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago es formalizado. En caso de 
mora de la Entidad Compradora superior a 30 días calendario, el Proveedor podrá interrumpir el suministro de Tiquetes Aéreos 
a la Entidad Compradora hasta que esta formalice el pago.  
 
Parágrafo Primero: En los casos que se relacionarán a continuación los Proveedores deberán ajustar al cobro de la Tarifa 
Administrativa total según lo dispuesto por la Aerocivil:  
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MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 

República de Colombia 

a) Cuando una Entidad requiera un Tiquete Aéreo en una Aerolínea que no pueda ser emitido por la Plataforma (Vuelos charter, 
o Aerolíneas que no se encuentren en sistema GDS), la Entidad Compradora debe comunicarse con el Proveedor para expedir 
el Tiquete Aéreo de manera manual. Para lo cual el Proveedor deberá remitir un reporte de compras relacionando los Tiquetes 
Aéreos emitidos por fuera de la Plataforma.  
 
b) Cuando una Entidad Compradora requiera revisión, reexpedición o cancelación de un Tiquete aéreo efectuada por la Agencia 
de Viaje. 

11 VALOR DE PAGO SOLICITADO $494.108 

12 PERIODO NOVIEMBRE DE 2020 

13 N° DE CUENTA BANCARIA DEL CONTRATISTA    CUENTA CORRIENTE NO. 99615710522 

14 ENTIDAD FINANCIERA BANCOLOMBIA 

15 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO Y 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

77,24% 

16 PORCENTAJE ACUMULADO DE PAGOS 
SOLICITADOS 

77,24% 

17 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES:  
 
Se recibe  nacionales solicitados para el personal que presta servicios en la 
Dirección Centro de Rehabilitación Inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional  teniendo en cuenta las siguientes obligaciones 
específicas técnicas indicadas en el contrato. 

Obligaciones: 
 

1. Entregar una guía y dar capacidad a la entidad sobre el funcionamiento del usuario de consulta en el GDS, en un 
término no mayor a siete (7) días hábiles siguientes a la colocación de la orden de compra. 

2. Ofrecer todos los tiquetes aéreos disponibles en el mercado, incluyendo las tarifas más económicas de los tiquetes 
ofrecidos por las aerolíneas en sus páginas web. 

3. Remitir a la entidad compradora los soportes que certifiquen que se encuentran al día con sus obligaciones de pago 
de los aportes en el sistema de seguridad social y de salud. 
 

Ejecución de la Obligación: 
 

1. La plataforma funciona correctamente y permite la expedición de los tiquetes requeridos a la fecha. 
2. Cumplió con enviar certificación de seguridad social.   

 

18 

Anexos 
 
1. Factura No. FE 11156 Y FE11158. 
2. Certificación expedida por el contratista, sobre aportes a seguridad social y salud a la fecha. 
3. Informe de actividades o Entrada a SAP No. 5002523305-2020 y 5002523307-2020 
4. Formato de Recibido a Satisfacción 

 
Actualmente la Orden de Compra No. 44678 presenta la siguiente situación de pago 
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TIPO DE CONTRATO 

VALOR 
Orden de Compra No. 44678 del 30 de enero de 2020  

Valor inicial de la Orden de Compra No.44678       $30.000.000.00   
Valor solicitado primer pago: $5.194.900.00   
Valor solicitado segundo pago: $1.117.150.00 
Valor Orden de Compra después de la reducción $8.812.050,00 
Valor solicitado para pago $494.108,00 
Valor saldo por ejecutar $2.205.892,00 
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FIRMA DEL SUPERVISOR 
 

NOMBRE DEL SUPERVISOR  YANETH HERRERA AGUILAR  

CARGO DEL SUPERVISOR PROFESIONAL DE DEFENSA  

20 FECHA DE EXPEDICIÓN 09 de diciembre de 2020 
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Vigente a partir de: 30 de agosto de 2019

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
República de Colombia

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  PROVEEDOR SUBATOURS S.A.S. 
2 NIT O CÉDULA PROVEEDOR 800.075.003-6 
3 RÉGIMEN TRIBUTARIO QUE PERTENECE    COMUN        SIMPLIFICADO 
4 N° CONTRATO ORDEN DE COMPRA 44678 
5 NOMBRE Y No. CÉDULA SUPERVISOR:  YANETH HERRERA AGUILAR  52.234.227 

6 
OBJETO DEL CONTRATO  SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS A LA DIRECCIÓN CENTRO 

DE REHABILITACIÓN INCLUSIVA  DCRI. 

7 CONCEPTO DE LA ENTRADA BIENES  SERVICIOS  
8 ENTREGA PARCIAL O COMPLETA PARCIAL 
9 DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO Suministro de tiquetes aéreos 
 CANTIDAD Cuatro (4) tiquetes aéreos, dos (2) de ida y dos (2) de regreso. 
 UNIDAD DE MEDIDA:  UNIDADES        HORAS  
 No. DE PARTE (BIENES DE CONSUMO): N/A 

 SERIALES: N/A 
 

10 
VALOR DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS  $494.108 

11 CUADRO DISTRIBUCIÓN ANEXO:      SI     NO 

12 
VALOR TOTAL EN LETRAS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHO PESOS                    

M/CTE. 

 
 
 

13 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: El suscrito supervisor certifica, que: 
 

Recibió a satisfacción suministro de tiquetes 
 

1. Se anexa documento soporte: Factura No. FE 11156 y FE11158 
 

2. Que verifico la totalidad de los requisitos establecidos en el contrato para la Entrada de Almacén y/o recibo del servicio 
y el contratista cumple en todos los aspectos.  
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CLASIFICACION DE LOS BIENES O SERVICIOS ADQUIRIDOS: 
 
 

1. Nombre del bien intangible Vida útil y valor  

 

     

 
 
 

2. Clase de servicio al bien Intangibles 
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Nombre del 
servicio 

Fecha de inicio y 
terminación Valor 

Suscripción   
Renovación y/o 
actualización 

  

Mantenimiento   
Desarrollos:  Se 
reconocen como 
Intangible 

      

Desarrollos:  NO 
se reconocen 
como Intangible 

      

 
 
ETAPA VALOR  
En proceso    
Finalizado    

 
 

3. Descripción De Bienes Tangibles 

Descripción Marca Cantidad Valor Vida Útil (Tener 
en cuenta los 
rangos de la 
política del MDN) 
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FIRMA DEL SUPERVISOR  

 

 
YANETH HERRERA AGUILAR 

 
 
 
 

QUIEN RECIBE POR EL MINISTERIO 

 
 
 
 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN  Bogotá D.C., 04 de diciembre de 2020 







Cliente : Seccional :



Cliente : Seccional :



Ciudad.

Apreciados Señores:

En mi calidad de Revisor Fiscal de la sociedad SUBATOURS SAS, identificada con NIT
800.075.003-6 y con domicilio en la ciudad de Bogotá, certifico que la sociedad viene
cumpliendo con las obligaciones de pagos parafiscales del  Sistema General de Seguridad
Social; salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las cajas de compensación
familiar de acuerdo con lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y decreto 0862
de 26 de abril de 2012 y nos acogemos a la ley 1607.

Certifico que los últimos seis (6) meses esta empresa se encuentra a paz y salvo por dicho
concepto.

Cordialmente;

MAGDA LUCIA FRANCO ORTEGÓN.

Revisor Fiscal

T. P- 46051-T.

Señores:

Bogotá






























